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inmediatos

Algunas de las diapositivas contenidas en esta presentación han sido elaboradas 
por profesionales de la SPDA, Isabel Calle y Luis García  y se incorporan con fines 
de difusión.







Los retos de la fiscalización desde 
distintas perspectivas

• La fiscalización en su evolución histórica
• Los organismos de fiscalización y la Ley del 

Poder Ejecutivo
• Los principios para una adecuada fiscalización
• Las competencias asignadas al OEFA
• Medio ambiente vs seguridad e higiene
• Las obligaciones fiscalizables en Hidrocarburos.
• Otras obligaciones no fiscalizables.
• El ámbito de la fiscalización en hidrocarburos
• La fiscalización y la descentralización



I. La fiscalización en su evolución 
histórica

• La fiscalización a cargo del Ministerio.

• La fiscalización por terceros se creó en 1992 a 
través del Decreto Ley N° 25763 y se 
Reglamentó por DS 012-93-EM. Se fiscaliza: 
– Hidrocarburos.- Cumplimiento de las obligaciones de los titulares de las 

empresas petroleras establecidas en: La Ley de Petróleo, Reglamento 
de Seguridad en la Industria del Petróleo, los Contratos Petroleros de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, las disposiciones sobre 
higiene ocupacional y protección del medio ambiente y demás 
disposiciones vigentes referidas a las actividades de prospección, 
exploración, explotación, transporte, almacenamiento, refinación, 
manufactura, sus servicios auxiliares e instalaciones conexas. 



La fiscalización en su evolución 
histórica

• La fiscalización a cargo de OSINERG.  Ley 
26734 y su Reglamento DS 029-97-EM:
– Hidrocarburos. Verificación del cumplimiento de las obligaciones de los 

titulares de las empresas del subsector establecidas en la LOH y sus 
Reglamentos, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 2 del DS 05-97-EM, 
las disposiciones sobre higiene ocupacional – seguridad y protección del 
ambiente  y demás disposiciones contempladas dentro de los alcances 
de la ley N° 26734 y su Reglamento

• Las limitaciones en la creación del CONAM
• La creación del OEFA y la transferencia de las 

obligaciones ambientales.
– el OSINERGMIN transferirá al OEFA las funciones de supervisión, 

fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general 
y electricidad.



II. Los organismos de fiscalización 
y la ley del Poder Ejecutivo

• Los Organismos Reguladores:
1. Se crean para actuar en ámbitos especializados de 
regulación de mercados o para garantizar el adecuado 
funcionamiento de mercados no regulados, asegurando 
cobertura de atención en todo el territorio nacional.
2. Están adscritos a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.
3. Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
tienen funciones supervisoras, reguladoras, normativas, 
fiscalizadoras y sancionadoras; y de solución de 
controversias y reclamos, en los términos previstos por la 
Ley de la materia.



II. Los organismos de fiscalización 
y la ley del Poder Ejecutivo

• Los Organismos Técnicos Especializados:
1. Están dirigidos por un Consejo Directivo.
2. Se sujetan a los lineamientos técnicos del Sector 
correspondiente con quien coordinan sus objetivos y 
estrategias.
3. Su política de gasto es aprobada por el Sector al que 
están adscritos, en el marco de la política general de 
Gobierno.



II. Los organismos de fiscalización 
y la ley del Poder Ejecutivo

• Los organismos técnicos especializados se crean por 
excepción, cuando existe la necesidad de:
1. Planificar y supervisar, o ejecutar y controlar políticas 
de Estado de largo plazo, de carácter multisectorial o 
intergubernamental que requieren un alto grado de 
independencia funcional.
2. Establecer instancias funcionalmente independientes 
que otorgan o reconocen derechos de los particulares, 
para el ingreso a mercados o el desarrollo de actividades 
económicas; que resulten oponibles a otros sujetos de los 
sectores Público o Privado.



II. Los organismos de fiscalización 
y la ley del Poder Ejecutivo

• Los Sistemas Funcionales tienen por finalidad asegurar el 
cumplimiento de políticas públicas que requieren la 
participación de todas o varias entidades del Estado.
El Poder Ejecutivo es responsable de reglamentar y operar los 
Sistemas Funcionales. Las normas del  sistema establecen las 
atribuciones del Ente Rector del Sistema.

• Los Sistemas están a cargo de un Ente Rector que se 
constituye en su autoridad técnico-normativa a nivel nacional; 
dicta las normas y establece los procedimientos relacionados 
con su ámbito; coordina su operación técnica y es responsable 
de su correcto funcionamiento en el marco de la presente Ley, 
sus leyes especiales y disposiciones complementarias.
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Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - SINEFA

 Tiene como objetivo asegurar el cumplimiento de la
legislación ambiental. Es decir, verifica el cumplimiento de las
obligaciones ambientales fiscalizables por parte de todas
las personas naturales o jurídicas. Está conformado por el
MINAM, las Entidades de Fiscalización Ambiental –EFA y, el
ente rector, el OEFA.
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Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (SINEFA)

• El SINEFA tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o
jurídicas.

• Supervisar y garantizar que las funciones de evaluación,
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en
materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado.



Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA)

• El SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de 
los impactos ambientales negativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión.

• Todos los proyectos de inversión pública, privada o de capital 
mixto, que impliquen actividades, construcciones, obras, y 
otras actividades comerciales y de servicios que puedan 
causar impacto ambientales negativos significativos deberá 
contar necesariamente con una certificación ambiental, 
previamente a su ejecución. 



Sistema Nacional de Información 
Ambiental (SINIA)

• Constituye una red de integración tecnológica, institucional y 
técnica para facilitar la sistematización, acceso y distribución 
de la información ambiental, así como el uso e intercambio de 
información para los procesos de toma de decisiones y de la 
gestión ambiental.



Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE)

• Se entiende al sistema como un todo orgánico, con 
interacciones y de funcionamiento orgánico. A partir de 
entonces, se reconocen tres componentes claves que 
integran el sistema: componente físico, componente social  y 
el cuerpo legal que lo sustenta. Entre estos componentes y a 
modo de la amalgama que los une e integra están los 
elementos de interacción que son los medios de 
comunicación y los mecanismos de coordinación 
intersectoriales e interorganizacionales.



Sistema Nacional de Gestión de los 
Recursos Hídricos

• Tiene por finalidad el aprovechamiento sostenible, la 
conservación y el incremento de los recursos hídricos, así 
como el cumplimiento de la política y estrategia nacional de 
recursos hídricos y el plan nacional de recursos hídricos en 
todos los niveles de gobierno y con la participación de los 
distintos usuarios del recurso.

• La Autoridad Nacional del Agua (ANA) es el ente rector y la 
máxima autoridad técnico‐normativa de este sistema.



III. Condiciones claves para el 
desarrollo del Sistema

1. Autonomía 
suficiente del 
ente rector.

2. Marco legal claro 
y ordenado. 

5. Participación 
ciudadana 
responsable.

3. Coordinación y 
colaboración 

interinstitucional 
ágil y eficiente.

4. Estabilidad y 
desarrollo 

organizacional. 

SINEFA



a. Autonomía suficiente del ente 
rector

Con ello se busca evitar:

 Interferencias de tipo político.

 Inestabilidad de los miembros Directivos por cambios en 
la gestión política.

 Escases de recursos financieros para la realización 
adecuada de sus funciones. 



Por ello, debe otorgársele al OEFA la suficiente:

 Autonomía técnica y funcional.

 Autonomía administrativa.

 Autonomía económica y financiera.



b. Marco legal claro y ordenado

 Estructura del sistema.

 Funciones del OEFA. 

 Reglas del procedimiento.

 Predictibilidad en la toma de decisiones.



 Estructura del sistema.

MINAM

SNGA

SINEFA

OEFA

EFA



 Funciones.

U = Fiscalización Ambiental. 

Evaluación: Supervisión:

Fiscalización:
Procedimien
to por 
posible 
infracción.

Acciones de observación, 
muestreo, medición y análisis 
para verificar el cumplimiento 
de la normatividad ambiental 

de forma tal que estos 
informes puedan servir de 

sustento y base para 
posteriores acciones de 

supervisión y fiscalización 
ambiental

Supervisión entendida como 
“vigilancia” del cumplimiento de 

obligaciones legales concretas.  En 
tal sentido, debe enmarcarse 
únicamente sobre aquellos 

administrados que cuenten con 
obligaciones específicas, 

realizándose estas verificaciones de 
forma periódica. Se genera mayor 

control sobre las actividades 
reguladas, aumentando la incidencia 

de cumplimiento con la normativa 
ambiental. 

Procedimiento administrativo por 
“posible incumplimiento de 
obligaciones ambientales 

fiscalizables”. 



c. Gestión interinstitucional ágil, 
clara y coherente.

 Competencias Nacionales.

 Competencias Regionales.

 Competencias Locales.

 Canales de coordinación. 

 Colaboración interinstitucional.

Régimen Común: 
características mínimas 
de las Direcciones de 

Fiscalización de las EFA. 



d. Estabilidad y desarrollo 
organizacional.

Condiciones básicas para el correcto desarrollo de 
capacidades de los miembros de la organización:

 Estabilidad Laboral.

 Capacitación y especialización.

 Incentivos y premios.



e. Participación ciudadana 
responsable y comprometida.

 Política Nacional del Ambiente reconoce que el 
ciudadano ejerce un rol central en la Gestión Ambiental.

 Ley SINEFA no provee mecanismos de participación 
ciudadana.

 Promover la participación ciudadana mediante la 
vigilancia ciudadana. 



IV. Las competencias asignadas 
al OEFA

• Con la creación del MINAM, también se crea el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), como organismo público técnico especializado 
adscrito al MINAM. 

• En el 1013 se señala que la actividad del MINAM 
comprende las acciones técnico-normativas de alcance 
nacional en materia de regulación ambiental, 
entendiéndose como tal el establecimiento de la 
política, la normatividad específica, la fiscalización, el 
control y la potestad sancionadora en el ámbito de su 
competencia, la misma que puede ser ejercida a través 
de sus órganos correspondientes.



• El sector ambiental comprende el SNGA, como sistema 
funcional el que integra al SEIA, SINIA y al SERNANP. El 
Sector Ambiental está integrado por el MINAM y las 
entidades de su ámbito orgánico.

• Originalmente se señaló como funciones del MINAM: 
6.1 b) Garantizar el cumplimiento de las normas 
ambientales, realizando funciones de fiscalización, 
supervisión, evaluación y control, así como ejercer la 
potestad sancionadora en materia de su competencia y 
dirigir el régimen de fiscalización y control ambiental y el 
régimen de incentivos previsto por la LGA.



• En la creación del OEFA en el 1013, se estableció que era un 
organismo público técnico especializado; adscrito al MINAM y 
encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde, siendo sus funciones:
– Dirigir y supervisar el Régimen Común de Fiscalización y control 

ambiental, así como fiscalizar y controlar directamente el cumplimiento de 
aquellas actividades que le corresponden por ley.

– Ejercer la potestad sancionada en el ámbito de su competencia.
– Elaborar el plan anual de fiscalización ambiental.
– Realizar acciones de fiscalización ambiental en el ámbito de su 

competencia.
– Supervisar que las entidades competentes cumplan con las funciones de 

fiscalización establecidas por la legislación vigente.



– Emitir opinión técnica sobre los casos de 
infracción ambiental que pudieran dar lugar a 
acción penal.

– Informar al MP de aquellos hecho de 
naturaleza penal que conozca.

• En la Cuarta Disposición Complementaria Final se 
señala: Transfiérase al OEFA el personal de las 
entidades cuyas funciones de fiscalización hayan sido 
asumidas por este organismo.

• En la Sexta se dice que están adscritos al MINAM: el 
SENAMHI, IGP, OEFA, SERNANP e IIAP



• Por Ley 29325 se crea el Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – SINEFA a cargo 
del OEFA como ente rector.

• Se señala que forman parte del SINEFA el MINAM, el 
OEFA y las EFAs  a nivel nacional, regional y local.

• En el marco de sus funciones, el OEFA está encargado 
de la evaluación, supervisión, control, fiscalización y 
sanción en materia ambiental, así como de la aplicación 
de los incentivos, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de la legislación ambiental y de los 
instrumentos de gestión ambiental, por parte de las 
personas naturales o jurídicas en el ámbito nacional, en 
el marco del SNGA.



• El OEFA ejecuta directamente las 
acciones de fiscalización y sanción 
respecto de actividades bajo su 
competencia, y supervisa el desempeño 
de las entidades de fiscalización ambiental 
nacional, regional o local, a través de 
acciones de seguimiento y verificación.



• Cinco funciones generales del OEFA: 
a. Función evaluadora: comprende las acciones de 
vigilancia, monitoreo y otras similares que realiza el 
OEFA, según sus competencias, para asegurar el 
cumplimiento de las normas ambientales.  En el ROF dice 
que la evaluación permite la identificación del estado de la 
calidad del ambiente y los recursos naturales.
b. Función supervisora directa: comprende la facultad de 
realizar acciones de seguimiento y verificación con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de las normas, 
obligaciones e incentivos establecidos en la regulación 
ambiental por parte de los administrados.



• Función supervisora de entidades públicas: comprende 
la facultad de realizar acciones de seguimiento y 
verificación del desempeño de las entidades de 
fiscalización ambiental nacional, regional o local. 
d. Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la 
facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y de imponer 
sanciones por el incumplimiento de obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así 
como de las normas ambientales y de los mandatos o 
disposiciones emitidos por el OEFA.



• Función normativa: comprende la facultad 
de dictar, en el ámbito y en materia de sus 
respectivas competencias, los 
reglamentos y normas que regulen los 
procedimientos a su cargo y otros de 
carácter general referidos a intereses, 
obligaciones o derechos de las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
que fiscaliza.



• La Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley del OEFA, señala que mediante 
Decreto Supremo refrendado por los sectores 
involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia 
ambiental serán asumidas por el OEFA, así 
como el cronograma para la transferencia del 
respectivo acervo documentario



• El art. 15.2 del Dec. Leg. 1078 señala que el 
MINAM a través del OEFA es responsable del 
seguimiento y supervisión de la implementación 
de las medidas establecidas en la evaluación 
ambiental estratégica.

• La segunda disposición complementaria de la 
Ley 29325 es sobre segunda instancia 
administrativa en caso de infracciones a la ley 
del SEIA otorga la misma a el OEFA



• Asimismo, se ha contemplado que el OEFA cuente 
con oficinas desconcentradas, que son unidades 
básicas de gestión desconcentrada que reportan sus 
acciones a la presidencia del consejo directivo, 
habiéndose implementado la primera en la ciudad de 
Puerto Maldonado, región Madre de Dios.

• Por su función fiscalizadora y sancionadora, el OEFA 
tiene la facultad de imponer sanciones administrativas 
por incumplimiento de la normativa ambiental, 
obligaciones de los instrumentos de gestión ambiental 
y de las disposiciones emitidas por el OEFA.



Otros temas

V. Medio Ambiente vs. Seguridad e 
Higiene

VI.Las obligaciones ambientales 
fiscalizables

VII.Otras obligaciones no fiscalizables.



VIII. Ámbito de fiscalización en 
hidrocarburos

• Más de 3,200 operaciones entre 
explotación, exploración, procesamiento y 
refinación, distribución, abastecimiento y 
combustible líquidos, abastecimiento de 
GLP, abastecimiento de combustibles de 
avión, envasado de balones de GLP, 
lubricantes, comercialización de 
combustibles líquidos y glp, entre otras.




